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PorelExcmo. Sr. Capitón General /m si) oisaTT .90 eoo» 91) ííonsoivoiq íh 

de este Distrito se ha comunicado al 
Excmo. Sr. Gobernador militar de < ■
esta provincia la Real orden siguiente:VJtnV 61 00621136 921.9060 6(1 "91(1919191

El Excmo. Sr. Subsecretario de h 
Guerra en 8 del actual me dice lo que 
sigue.=Excmo. Señor ;=EI Sr. Minis- 

r ode la Gperra dice hoy al-Capitán 
general de Andalucía lo siguiente.=He 
dado cuenta á la Reina (q. D. g.) del 
escrito que V. E. dirigió á este Ministe
rio con fecha 4 de Junio próximo pasado 
consultando si la clase de retirados debe 
ó no proveerse de la cédula de vecindad. 
Enterada S M. y considerando que los 
referidos retirados con fuero militar no . .ni,. rp-uinjrrnT.a T3 ,i»,rcr ruguT.ifTTijTsn 
pueden viajar sin. hallarse provistos del 
correspondiente pasaporte militar, y que 
no tienen dependencia alguna de la au
toridad civil, ,se ha, servido resolver que 
no se les obligue á que tengan.cédula de 
vecindad. De Real.órden comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento. Lo traslado á

obasbufim .> ■ixritimoj kx: xbkibd «¡i 
V. E. para el suyp haciendo que esta 
Real disposición se inserte en el Boletín 
oficial de esa provincia para que llegue 
á noticia de los individuos de la clase á 
que se refiere.=Y lo trascribo á V. S. 
rogándole se inserte esta comunicación 
en el Boletín oficial para los fines que
S. E. previene.;) ¿ ribc(i

Cuya soberana disposición he acor
dado se publique en el Bolelin oficial 
para su más exacto cumplimiento.

Burgos 22 de Julio de 1867.

El Gobernador de la provincia, 
Z.1371//1 pablo DE CASTRO.
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Por Real decreto de 27 de Junio úl

timo, inserto en la Gaceta de 28 del mis- 
mismo, ha sido suprimido en esta pro
vincia el Juzgado de 1." instancia de 
Sedaño y agregados íntegros los pueblos 
de los Ayuntamientos que le componían 
á los de esta Capital, Briviesca, Villa
diego y Villarcayo, en la forma siguiente.

Se agrega al partido de Burgos el 
Ayuntamiento de Quintanilla Sobresierra. 
—Al de Briviesca el Ayuntamiento de

Ceinégula.j*;, ;;y.niunslns^
—AI de Villadiego los Ayuntamientos de 

Buñuelos del Rudron, Escalada, Gre- 
dilla de Sedaño, Masa, Moradillo de 
Sedaño, Nidáguila, Orbaneja del 
Castillo, La Piedra, Quinlanaloma, 
Sargentos de la Lora, Sedaño, Ta
blada del Rudron, Terradillos de 

til Ou ;.J■?. j i ■ bitiij üuiJi^

Sedaño, Tuvilla del Agua y Valde- 119 (V'VtolUJJl uduuin irqiroi* Jf bi;.- 
OLi¡!?^?j?’.(l lobsiuoói*! la shcq oul eup 

•—Al de Villarcayo los Ayuntamientos de
Alfoz de Bricia, Alfoz d^Stq. Gadea, 
Cubillo del Rojo, Pesadas de Burgos, 

i:-..u y 8(ú,i;-)89 vigíe y i-'a-JiBO

Pesquera de Ebro, Valle de Hoz de 
Arreba, Valle de Valdevezana y 
Valle de Zamanzas.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bolelin oficial para conocimiento del 
público y pueblos á quienes pueda inte
resar.

Burgos 22 de Julio de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

1 tai

ADMINISTRACION

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

El dia 1 ? de Agosto próximo 
vence un trimestre de las con
tribuciones Territorial, Subsidio 
y Consumos del corriente año 
económico.

Hace dias que los repartos y 
matrículas definitivamente apro
bados obran en poder de los res
pectivos Ayuntamientos, y hoy 
son muchos los que tienen apro
bados igualmente los adicionales 
del décimo de aumento autori
zado por la ley de presupuestos.

Aunque la Administración en- 
cargue que el referido dia 1. 
empiece la cobranza, no pide 
mas que el cumplimiento exacto 
de las prescripciones vigentes; 
pero entrd ellas y la necesidad 
de atender á obligaciones reco
mendables del Tesoro está el 
celo de los Municipios y el pa- 
triotismo de los contribuyentes, 
que una vez mas se debe demos

trar. Despues de ocho meses 
que nada se les exige, y cuando 
la época actual es la mas socor
rida del año, no será sacrificio 
anticipar unos cuantos dias el 
respectivo contingente, que lue
go vuelve á la circulación, pero 
cubiertas ya necesidades apre
miantes que aquejan al Gobierno 
y estrechan su situación; por lo 
tanto pues, y estando en el deber 
la Administración de secundar 
con fe las disposiciones del mis
mo, que solo tienden á la paz y 
bienestar de sus administrados, 
encarga á todos los Municipios 
empiecen desde luego la cobran
za de las referidas contribucio
nes, ingresando én Tesorería 
antes de concluir el mes todo 
lo que buenamente puedan re
caudar;............... 1. . .............................. olIivIsafioM

Mucho se confia que la pro
vincia dé Burgos aparezca cómo 
siempre la primera en este acto 
de desprendimiento y esponta
neidad; pero si por circunstan
cias dadas algún pueblo no pu
diera concurrir con la totalidad 
de sus cupos, que lo haga de la 
mayor parte posible, haciendo 
asi conciliable alguna mayor es
pera en el mes del vencimiento 
obligatorio el residuo que le 
pueda resultar.

.. bi '
Burgos y Julio 21 de 1867.= 

Agustín Genon.
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partido judicial de salas de los infantes. - Providencias judiciales."

año económico de 1867 Á 1868.
Presupuesto de gastos carcelarios para el año económico de 1867 á 1868, el cual 

forma el Alcalde de esta villa de Salas de tos Infantes para su aprobación é 
inserción en el Boletín oficial, y repartimiento entre los pueblos del partido.

Esc. mils.
Al Alcaide por su asignación.............................................................. .. .. .. 220
Al mismo por servicio de demandadero................................................... 56,500
Por la limpieza semanal del común.................... ................................. .. .. 26
Por el socorro de veinticinco presos que se calculan diarios, á 12 cuartos

de socorro cada uno, y derechos "de recaudación.../."...........1505
Por el alumbrado de una lámpara....................................................... '.. 18
Al Médico por asistencia á los enfermos pobres....................................... 52
Al Cirujano por id................. .................................................................... 20
Para escobas, bañados y cantáridos.......................................................... 2,500
Reparos de la casa......................... .-s...... ^ .. .y . .r. 50 «.y
Composturas de prisiones............... ................... , ., . .. .. .. .............. 2
Por renta de la Casa de Audiencia*........... .. ............ .. .... .. .... .............. ;. ■ 25
Para boticas................................................................................................ 15
Para presos transeúntes.............,............................ ___ ____ _ _ 10
Para cuatro mantas................................................................. $h6Arafltitñü)7o9$idoíí¡
Para leña, carbón etc., con objeto de que los presos reciban los 12 cuar

tos integros que se presupuestan............... .. .. .... ..................... ............ 75
Para imprevistos. .LJ&T1MAO Ad.8<F-gX*r6-18,100 
8t . ..bi «oij lo'I) Suma....;............................ 1847,100

Suma el presupuesto mil ochocientos cuarenta y siete escudos y cien milésimas, 
que repartidos entre seis mil sejqcienlos diez y siete vecinos salen á doscientas se
tenta y cinco milésimas cada vecino, según se demuestra en el reparto adjunto.

Repartimiento de mil ohociéntos cuarenta y siete escudos ciento'setenta y cíncó milé
simas entre seis mil setecientos diez y siete vecinos que tiene el partido.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 

de Burgos.

EDICTO i

Don Joaquín María Feijóo, Juez da pri
mera instancia de esta Ciudad etc.

Hago saber: que en el concurso 
necesario de D. Isidoro Rodríguez, de 
esta vecindad, pendiente en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito, en la junta 
de acreedores celebrada el día diez y 
y siete del corriente para el nombra
miento de síndicos del concurso, resultó 
haber sido elegidos por mayoría de vo
tos, los acreedores personales D. Añá
delo Casal y D. Bonifacio Gil, á los 
cuales, por providencia de ayer, sé les 
ha habido por nombrados, mandando 
ponerles en posesión; y que se les-<íé-á 
conocer, publicándose su nombramiento 
por edictos. Lo que se hace saber pór

.8IÍ O'ismii

reclama como de su exclusiva pertenen
cia los bienes raíces que aparecen del 
documento privado folio uno al tres, 
como here'dados de su padre, embarga
dos para las resultas de la causa que se 
siguió á su marido por calumnia al Juez 
y Promotor fiscal de Salas de los Infan
tes, en atención á que no la afecta res
ponsabilidad alguna, y que se la declare 
además con preferente derecho á cobrar 
el importe de diez mil novecientos y 
seis reales de los muebles y semovientes 
que aportó al matrimonio.

Resultando que comunicado traslado 
al referido Julián, no se ha presentado á 
couleslár-tiáticíó’. lugar á que se le acuse 
i u m’ i ? noliiíi:..., . 
la rebeldía y se hayan entendido las 
diligencias con Iqs Estrados del Juzgado.

■ R'éSullatido que el Ministerio fiscal se 
ha opuesto á lo que se solicita por la 
parte demandante, alegando que las 
cincuenta' y una fincas que comprende la 
hijuela ó documento citado, es de ningún 
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JaramiRo Quemado....:.............
La Gallega................. :...............
Lara y sus pueblos..•> 
Alambrillas........ ...,.............. ,

ppj. .oí
Monasterio..................... 1f.f......
Moncalvillo.............................. ....
MonterrubiO;?/.1.... vilv..........

omito*
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12,925 
67,650
42,550 
24,200 
22,275 
64,075 
39,875 
81,125
22,550
11,550 
41,250
36.^51'
20,550 
24,750 

lOG^iidi 47,875 1(16)6
1:11,100. . . —L----- ..

1847,175

150
97
74
90
65

404
6717

Pinilla y Gele...  $
Pinilla y Piedrahí.ta................... ,.
Quintanalará....... .
Quinlanaí,..0V)Tf. (
Rabanera.............. ..
Quinlanarraya......................
Riocabado ...................................
Salas de lós Infantes....’......... ..
San Millan de Lara.........,........ .
Silos y Aldeas.............................
Tinieblas y Tañabueyes.;

Vilviestre........................................
^*;í:jitVillaespasa y Rupelov.ítv. . ..

Villanueva.¿......
Villoruevo................................
Vizcaínos......, •

„ Vajdelagqrja............................... . ..
-•9f) W.X.W"1.1.. .1

Suma el repartimiento mil ochocientos cuarenta y siete escudos ciento setenta 
y cinco milésimas; y siendo el presupuesto mil ochocientos cuarenta y siete y cien 
milésimas, sobran setenta y cinco milésimas,

Salas dé los"Infantes y Junio 50 de 1867.=Él Alcalde, Gonzalo Molinero, i*
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117
117
106

75
70

126^63h iJl
215
262

27,225 
26,125 
60,225 
28,600 
50,800 
41,525 
58,225 
22,550 
44,550

52,175
52,175
29,150
20,625
19,250i.
54,650.
17,525
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47
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154
88
81

255
145
295

82 ' '■
42
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pueblos del partido. ... Vecinos. Esc. mils

i"-- -9 Acinas.lv. J?... ¡. J. ...
. Ahedo y la Revilte,.. ...

Arauzo de Miel y Doña Santos... . 
o i ;l! Arauzo de Salce .y Torre, . y, .

Barbadjllo de los Herreros........
Barbadillo del Mercado.... :
BarbaRilIp del Pez... <n,;.........
Cabezón de la Sierra.

■ Canicosa y Regumiel.u...................
Carazo................. .. ..........
Campolara....................... ................
Cascajarest..,............ ¡j...
Caslrillo de la Reina. ........ ¿.
Castrovido, Arroyo y Terrazas....

n . i Conlrera^ ,..; ;7{,... ,.)V .. .
Espinosa...................................... ;.

,; v ■ ■ Hinojan del Rey........ ....
Hontoria, Aldea y Navas............. .. ..
tiortiguñá y Arlahza. -

-í'.íBoypejps
Huerta de Re.y.t..
Jaramillo la Fuente

ci'15

él presente, previniéndose á todos los 
que tengan bienes ó efectos déJ cóticur- 
sado lós entreguen á los expresados 
SfiítiiéíiSí* 8n* isisflo uitslóB í-j no

Dado en Burgos á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos sesenta y siete. 
==Feijóo. =Por su inandado, Jacinto de 
Céano'VfVáá"’^'1’”3 tiím ut

. Tb?,l >i) r.V;ss\ sb 28
—
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JUZGADO ¡DE 1.* INSTANCIA 
de Lerma.

Don Joaquín Martínez, Escribano actua
rio del Juzgado de primera instancia 
de esta villa.

Doy fé: que enrél expediente de 
tercería promovido en el mismo y mi 
teslimótiro por Tomasa Pórlugal, esposa 
de Julián Tamayo, vecino de Cascajares 
dé la Sierfa, en reclamación de mejor 
derecho b. los bienes que á este le fueron 
embargados para responder de fas costas 
que le fueron impuestas en la causa qué 
se le siguió sobre calumnia contra él 
Juez y Promotor fiscal de Salas de los 
Infantes en el año pasado de mil ocho
cientos sesenta y tres, ha recaído la 
sentencia siguiente. 5vn8 sb

Sentencia.=En la villa dé Lerma, á 
siete dé Febrero de mil Ochocientos 
sesenta y siete, vista por el Señor Don 
Isaac Martínez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido el precedente 
expediente de tercería de dominio y me
jor derecho á los tiiénes que se embar
garon para las resultas de la causa 
seguida á Julián Alonso Tamayo, en 
que fué parte el Procurador D. Anselmo 
Merino, quien cesó en él' cargo dé tdl el 
veinte y cuatro de Enero último.

Resúllando que la démandánleTomasa 

vateivpp^^ter en .jiape,! blpnco y sin 
firma alguna y arreglado en tiempo que 
se procedía contra su esposo, no encon- .: avir.oj sioiiDg fnr?.suítrAKi?lií id 
Irándose tampoco justificado el otro 
extremo de la pretensión..oure'd JTniaioqmr tie n» bsbi'on 

Resultando de los escritos de réplica 
y duplica que cada párle lia insistido en 
lo que tenia expuesto sin que hayan 

modificado m adiécionado hecho alguno..
Resultando que recibido á prueba el 

expediente y despues de haberse alega
do, se dió sentencia^ ppelÁbdo la parte 
demandanlq., y semejó sin efecto por 
S. E. la sala tercera, mandando repo
ner los autos al estado que tenían al 
folio diez y seis-iviuaiiD

Resultando que modificada en forma 
la providencia de doce de Enero de mil 
roxibesittyroea nA si oVrihtCk slw sL ochocientos sesenta y cuatro, que es la 
sb im’iYuu .lobnsiiapoíit,,, v,,. .ora'jjJL que ocupa el referido folio diez y seis 
referente ha haberse acusado la rebeldía 
íl se'Entendieran las
diligenciás cari los1 Entrados del Juzgado, 
se pasó él expediente al Promotor fiscal, 
quién contestó á lá demanda exponiendo 
los mismos hechos que anleríormeote 
había-manifdstado. 1 otet^

Resultando que dádo; traslado á la 
párle demandante, repEodujó también 
[OS mistóos hechos y fundamentos de 
derecho que había expuesto, présentarido 
él testamento que otorgó su padre San
tiago Portugal ante el Escribano que faé 
de Palacios de la Siérra en once de 
Marzo - dé Mil' ochocientos sesenta y 

; cibco, y una ’ibfórmdcíón posesoria pe
dida á nombré de la misma, referente á 

: jdstificar que sé hallaba ert posesión de 
las fincas rüéticáS1 y lírbánáá que com
prende, ciiyáItifóí-tóación ftié aprobada, 

í k Ráéüitáhdb qu^^viiblto ;!á¡ ¡iáSar el 
I

Acinas.lv


expediente al Promotor, este en su es
crito folio oéhehtá, exporté1 que solo 
debe declararse como de la pertenen
cia de la Tomasa los bienes que la dejó 
su, padre oq, virtud dpi testamento refe
rido, asi como las fincas que mandó á 
sus nietos Casimiro, Ürsula y Gregoria, 
menores de edad é hijos de aquella; y 
que respeto de la información posesoria 
no podia considerarse como válida por 
haberse practicado despues que tuvo 
l“g?É1»l^fe&re?s¡inle=.ollnD ob onsíi

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, la parte demandante ba justifi
cado por medio de testigos que las fincas 
objeto de .la información posesoria per
tenecen á la misma como heredadas de 
sus padnés, ásí como que llévó á la 
sociedad conyugal los bienes muebles y 
semovientes-que se expresan en la rela
ción folios ochenta y cuatro y ochenta 
y'Ofltoéi. aalcnoionol aomoJasiJ sol

Resultando que unidas las pruebas a! 
expediente, sé entregó para alegar á la 
parle demandante pidiendo qué se de
clarase de su propiedad como acreedora 
de dominio, todos los bienes rústicos y 
urbanos embargados que aparecen de la 
información, así como los muebles, y 
con derecho preferente á qüe se la haga 
pago dé los demás que aportó al ma-

Resultando que el Promotor fiscal á 
quien se pasó el expediente para alegar, 

, también está conforme con la petición 
del demandante en vista de la prueba 
practicada por la misma.

Considerando que los bienes de la, .i ,' v
Tomasa no se hallan sujetos á ninguna 
.eipdiiion lab Qt.fo jonipU fi spia'RJ 
de las responsabilidades impuestas á su 
SI [a, desif ¿igoóasnnaq hifoms- bvito ¡i-j 
mando por consecuencia de la causa

. .omixoiqokogA ob
mencionada. . ¡a 8oj

Considerando que asimismo tiene el 
mi ab mnfilnai9TO o?. ,92ifiiogq 6 npb 
derecho preferente de ser reintegrada 
del importe de los muebles y demás 
aportado á la sociedad conyugal, por ser 
previlegiado su crédito.

Fallo: que debo declarar y declaraba 
de la propiedad de Tomasa Portugal, 
todas las fincas rusticas y urbanas com
prendidas en el- embargo y contenidas 
en la información posesoria, y asimismo 
de sus hijos las que les mandó su abuelo 
Santiago y constan del testamento. De- 
claro asimismo á la referida Tomasa 
con derecho preférertte á ser reintegrada 
de los diez mil nuevecientos y seis rea
les, importe dé fos muebles y semovien
tes aportados al matrimonio, debiéndosela 
hacer efectivo con el valor de los bienes 

embargados; y luego que merezca eje
cución este fallo, desglósese y entréguese 
á la parle reclamante la hijuela de su 
legítima, según lo tiene solicitado, arre»- 
glándose la diligencia correspondiente,

quedando la tercera parte de lo que se 

la ha declarado correspondería al pago 

de las costas causadas en su defensa, 

conformé á los artículos ciento noventa 

y nueve y doscientos de la ley de en

juiciamiento civil: insértese esta senlent 

cia en el Boletín oficial de la provincia 

con arreglo á lo dispuesto en el artículo 

mil ciento noventa de la referida ley de 

enjuiciamiento CivIL Así pór esta sen

tencia que se hará saber personalmente 

á la interesada, librándose pata su com

parecencia el oportuno exhorto al Juez 

de primera instancia de los Infantes, lo 

proveyó mandó y firma, de qué yo el 
Escribano dóy fé.=ísáac Martínez. = 

Ante mi, Joaqüiri Martínez.

La sentencia inserta es conforme con 

su original obrante en el expedienté de 

su razón, de que doy fé y á que me 

remito. Y para que tenga efecto su 

inserción en el Boletín oficial de la pro

vincia, pongo el presenté, que visado del
! r.ib 98if;Jii9miIqii!U3 ,£>í> ccii eup aooíb 
Señor Juez, signo y firmo en Lerma á 

diez y siete de Julio de mil ochocientos 

sesenta y sieté.==V.' B.‘=Isaac Mar-
n eéi;p ¡1. ob

tinez.=Joaquin Martínez.
• ¿ eeityhíb ob nsd aobiñ m aot .eóboT

. ■ .......... ■ ■ ■ ■ ■■ ■ ■ •
-if'ní» olroqmi lo •i.-nrü! ■ .I-i-;' .r.M
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Anuncios oficiales.
.CSiiapi p ¡6)963 k!

SECCION DE FOMENTO.

Aprovechamientos forestales.

Bajo las condiciones, y en la forma 

qué expresa el pliego inserto á conti

nuación, firmado por el Ingeniero Jefe de 

este distrito forestal, debe celebrarse
»^.ííldííj 1'9 (yítlD.uBtlO d

en el día 24 de Agosto proximo vem-
ííubiliíríOl «¿I 6 / .É9lB91 * 01391 

dero, y hora de las 12 de su mañana, vi) < ó./■ •ii »i v- • t'*.< <•
la subasta de mil quinientas veintidós 

tablillas para barrilería de escabeche, 

que se hallan depositadas en el pueblo 
z. u.: 1/F'i í

de Parte Arroyo, con mas siete mil 
; -loq el 9b oholcgildo oaupóGil la meq 
seiscientas veinte y cuatro que lo estánI v B0?.9iqmi .aoáilromq ífiionobnoip.ai 
en el de Nava, procedentes de una corta 

abusiva en el monte del primera de dichos 

pueblos; debiendo hallarse de manifiesto 

en la Secretaría del Ayuntamiento de! 

Valle de Mena él pliego de' condiciones 

con quince días de anticipación al de

signado para el remate.| s» nr.swi; uv ftwnw su
Burgos 25 de Julio de 1867.

El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Pliego de condiciones bajo el cual han 
-i de enagenatse ert pública subasta 

1522 tablillas para barrilería de 
escabeche que se hallan depositadas 
en el pueblo de Partearrogo, con 
mas 7624 que lo están en el de Nava, 
y cuyos productos proceden de una 
corta abusiva de hayas verificada en 
el monte del primero de dichos pueblos.
1. a La subasta tendrá lugar en las 

Salas consistoriales del Valle dé Metía, 
bajo la presidencia del Alcalde constitu
cional del mismo, ó quien haga sus ve
ces, don asistencia del Procurador síndi
co, ante el Secretario del Ayuntamiento 
y el empleado dél ramo que nombre el 
Ingeniero Jefe de la provincia, adjudi
cándose al póslór qtié más ventajas 
ofrezca, despues de apercibido el remate 
por el voz pública, por l.,,2.ay 5.a vez.

2. * A los indicados .productos y que 
constan en el anuncio de subasta, no se,Q3A8AH I I IMtitnh-U
admitirá postura que no cubra la canti
dad de ciento cuarenta y cinco escudos 
doscientas milésimas, en que han sido 

ij

tetedo»j ‘i’A «ü'iantyJiúwVrt. ni srt

5. * La cantidad por que se adjudique
el remate será entregada por el licilador 
en la Depositaría del Ayuntamiento del 
Valle de Mena, tan pronto como haya 
merecido la aprobación del Sr. .Gober
nador de la provincia. , :oo:. >1

4.a Sei*á de cuenta del rematante el 
impórte de las costas de la subasta y 
escritura de fianza.

Toda persona capaz de contratar 
y de notorio abono, ó que presente fiador 
abonado, podrá hacer proposición, é 
igualmente será admitida hasta las doce 
del dia siguiente á mejorar la postura, 
no siendo por menos de la 5.a parte en 
que se remató. El rematante y los nue
vos postores podrán mejorar esta segun
da dentro de las 24 horas siguientes. 
Eu todo ello se procederá con sujeción 
al artículo 79 de las ordenanzas gene- 
onisidoO ¡a .ios obsJaib nad oa oup ao rales de montes. ..

6. * El remate no tendrá valor ni 
efecto hasta que haya sido aprobado por 
el Sr. Gobernador de la provincia.

7. ‘ El rematante rto podrá dar prin
cipio á la saca de los productos donde sé 
encuentran depositados hasta que no 
haya hecho el ingreso total del remate 
en la Depositaría mencionada.

8. a .Toda contravención á las condi
ciones que quedan apuntadas, como tam
bién á lo que está prevenido en las 
ordenanzas generales de montes y órde
nes posteriores vigentes que no se hu
biesen expresado en este pliego, será 
castigado con las penas que las mismas 
establece.

Burgos 15 de Julio de 1867.=± 
Dionisio Uncela. ¡ii-=iri<; 'i.-!

ADMINISTRACION

de Hacienda pública de la provincia

de Burgos.

híMlojoj80(]Q*ÍQ &160 (16031
Resultando vacantes los Estancos que 

¡nJiji 92 on 9üp ab otqgaimo Ione 
a continuación se expresan, y debiendo 
de proveerse con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 9 de Julio de 1858, 
esta Administración lo anuncia en el pe
riódico oficial para cynpcimienlo de las 
personas que quieran aspirar á alguno de 
ellos.

Las solicitudes serán dirigidas al Se
ñor Gobernador pero presentadas en 
esta Administración por los inlércsádos 
en el preciso térmihó dé ocho dias, con
tados desde el de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial, de la pro
vincia, acompañadas délos documentos 
originales ó copias devidamenle autori
zadas de los méritos y servicios de que 
pq^gllefl^ofqqílq  ̂^sinainiíg aeflse u¡l

Partido de la Capilál."
! .9, ti enl nno r-.nlhbíiii» -nb

Caslrillo del Val.
Mata Sobresierra.
Saldafia. .ni, galo sa eup lí!

* ¡./ür^ísb BdieHfcdca ?.d) mI 1930391 

Villamel de la Sierra.

Partido de Aranda.
I =,Ví.tf'.| • !; Oilül 'h 3t ;..-OI¡i".d

Brazacorta. nrjü/ luP
Oolangas.

I. Villalvilla de Gumiel.

Partido de Sedaño.

Tílááíáéfdé^LiTDtj 8019111/11 n.

Partido de Villarcayo.

Barcenillas de Cerezo
i -nj obiímq.fib nxbdfis .Roasivhfl ob rdliv 

Burgos 20 de Julio de 1867.=Aguslin
Genon. 80j. 6jfly(|6 B| gap feb nota 

! olulil 9b bcbilcuo lil (IEUÜ91 .Oilp «lis ¿

f -nib OBDOtiq ,£S(IKfl'J2í!9 ,X 91) V9I ii 

í Oti ^COMISARÍA DE GUERRA
■

de Burgos.

El Comisario de Guerra, Inspector de 
' 2ÜL 9u nOI3ÍIUll|91 61 db

Utensilios de esta plaza,
Hace saber: que en virtud de orden 

del Sr. Intendente militar de este Distrito
■

de 29 de Junio próximo pasado deben 
enagenarse en pública subasta 22.737 
kilogramos de paja inútil procedente del 
vaciado de gergones y cabezales, que 
existen en los almacenes de la Adminis
tración de Utensilios, bajo el pliego de 
condiciones redactado al efecto. En su 
consecuencia se convoca por el presénte 
á una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar en dicha Administración, 
sita en la calle de Santander, húmero 5, 
donde estará de manifiesto el pliego de’ 



condiciones á las doce en punto del día 
50 del corriente; pudiendo las personas 
que quieran lomar parle en este servicio 
presentarse á la hora y punto que se 
designan para hacer las proposiciones, 
en el concepto de que no se admitirán las 
que bajen del precio de doscientas milé
simas el quinta! métrico de paja inútil, 
que es el señalado como mínimun para el 
remate.

Burgos 21 de Julio de 1867. —Anlo- 
rsil¿. ¿ nmoinp dup aeiioaioq 

nio León y Cobos.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
ile Reinosa.

En el pueblo de Aldueso, distrito mu
nicipal del Ayuntamiento de Enmedio, 
se halla en custodia una yegua que se 
encontró el 26 de Mayo último causando 
daño en las niieses de dicho pueblo, de 
las señas siguientes: alzada 1 metro 571 
centimetros, color negro, marcada en los 
dos cuadriles con las iniciales B. C. 
Tiene un potro también negro, de edad 
de un año poco mas ó menos.

El que se crea dueño se presentará á 
recoger las dos caballerías dentro del 
término de 20 días, previo el pago de 
los gastos ocasionados con ellas.

Reinosa 18 de Julio de 1867.= 
Nicanor Antón Garran.

* JoimuD sb lillivífiiiiV .

Anuncios particulares.

La cátedra privada de latinidad de la 
villa de Briviesca, cabeza de partido ju
dicial, se encuentra vacante por dimi
sión del que la obtenía. Los aspirantes 
á ella que reunan la cualidad de titulo 
suficiente para su desempeño con arreglo 
á la ley de 2.a enseñanza, pueden diri
gir sus instancias en el término de un 
mes á conlar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial al Presidente 
del Ayuntamiento; teniendo en cuenta 
que además de la retribución de los 
alumnos, que es la de ocho reales men
suales por cada uno, disfrutará el sueldo 
de doce reales diarios, que se le satisfa
rán también por mensualidades vencidas 
y por los mismos particulares. Las con
diciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

ALMACEN DE FERRETERÍA.

mu nofosli iií Ibái
En el Almacén de Ferretería estable

cido en la Plazuela del Arzobispo, nú
mero 18, se sigue vendiendo á precios 

i 19 r
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EL BUSCAPIÉ

lobeiuoonS Isl) BionoJailflseSQSsó 
a!nu?A tob oiic? '992.19 tdíis ,oa 

*

COTO REDONDO
de San Pedro Ruy ales en la Bureba,

Perteneciendo á los que suscriben el 
Coto Redondo citado, se anuncia al pú
blico para que se abstenga de entrar en 
él á cazar ni pescar, á extraer lefia, 
arbustos, piedras ú otros productos de 
dichos terrenos, ni á pastar ninguna 
clase de ganados, á rió incurrir éh las 
mullas y penas que marca el Código.

Burgos 24 de Julio de 1867. ^Vale
riano de Gallo. =Ju!iah do la Llera, 
i, oiislq l9 obid¡99,i 9UD obáiillUáSj'i

TABLAS DE REDUCCION
de las pesas y medidas légales de Cas
tilla á las mélrico-decimales, formadas 
de orden del Gobierno por la Comisión 
permanente de pesas y medidas.

Un cuaderno en folio, con 20 tablas.
Precio 2 reales, y 5 rs. remitidas por

' .sanáSjU «e .el correo francas de porte.
■ ’-FJ¡!L'íin líffl ib sjí-.fldtlí f>!.

económicos camas de hierro bruñidas, 
maqueadas, pintadas y de latón ó dora
das; batería de hierro con baño de por
celana para cocinas; planchas económicas 
ó de vapor; herramientas para toda clase 
de oficios; herrajes para puertas y bal
cones y ventanas; clavazones de todas 
formas y dimensiones; colonos, palas y 
picachones, y hierros y aceros dulces y 
fundidos de las mejores Fábricas extran- 
jeKMíy dpi |db aélshoJaiariai adeíS 

Nota.—También se venden tijeras de 
última invención para esquilar ganado^ 
lanar

kfibibnsiq

Arriendo de pastos.
-.;i". i.- •'u’"U ?/)'. DL)p r.¿ ’Jü

Se arriendan los abundantes pastos da 
la dehesa de Villandrando para toda, 
clase de ganados, y una huerta allí cer
ca en el Coto del Mora), de dos obradas, 
con casa y doscientos árboles frutales, v i í-nsivouw? iiu kot oo aóuqun yw 
que se riega de pie; y se venden cor
deros de raza inglesa para padres y me
jorar las castas, en Villada. Para tratar
* : 5ií!) >’ >' • ■'
dirigirse á D. Isidoro Mier, en Falencia,} 
ó al Guarda de dicha dehesa. 2—2

■
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Imprenta de la Diputación prbvincial.

■00101'90 el nos ónndídoo yiea iieidinsl 
A LOS QUE PADECEN DE LA VISTA._______

D. PABLO ALVABAB0, 
si oh íóU9id aol nuo obnsidhiaüoD 

OCULISTA,6 goteYi» .icltñd ea pn ÉécgitiT 
Llegará á Burgos el 20 del corriente, 

en cuya ciudad permanecerá hasta el 12 
ñato fJ 9b, pl3íI3IIQ9«ÍT09 lOq .0611601 
de Agosto proximo.

Los ciegos de cataratas que se deci- 
|9 90,‘ni omeimias oup ODmmbigfioJ 
dan a operarse, se presentarán en los 
primeros días, porque haciéndolo asi 
podrán estar asistidos hasta el completo 
•toe iría Jcyir/,1109 Imbeivo^ r? «■; obtaioqs 
restablecimiento de la vista.

.0HU9I9 U¿ Obfilg9nV9iq
Se hospedará en la Plaza Mayor, al 

lado del Consistorio, casa del antiguo 
i liU 6T-9D

Círculo, piso segundo. 6—6

. ’iibinol

Enero de.1856 y los modelos ,de docu
mentos y expedientes á que se refiere. .

Un tomo de 546 páginas, en 8/ ma
yor, rústica, 20 rs.

Se halla de venta en la librería de Don 
Isidro Herce García, Plata de la Paloma, 
antigua del Arzobispo, casas del Señor 
Arnaiz, Burgos. 5—4
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PR01TUARI0 DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL,

' xattl'ÍB ohodxo SnSHjqo ¡9 BÍooooinsq 
ALMANAQUE PARA LOS SECRETARIOS, 

ALCALDES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS
í rJ Uv 95)p 9U \ vunBw >i.
LOCALES DE PRIMERA ENSEÑANZA Y

MAESTROS DE INSTRUCCION PRIMARIA.

POR EL MISMO AUTOR.

Esta obra constará de 150 á 200 pá
ginas en 4/ muy prolongado, de letra 
compacta y nueva, y su precio es 14 rs.

Contiene: un calendario para cuatro 
años, completísimo, una reseña general 
y. detallada de todos los servicios perió
dicos que han de cumplimentarse dia 
por dia, con citas de los: modelos que 
se hallan insertos para. cada uno en el 
Prontuario, y cien modelos mas, al final 
de El Buscapié, que no se encuentran 

■en la obra de que es objeto.
Todos los pedidos han de dirigirse á 

su .autor, calle del Barquillo, núim 15, 
Madrid, acompañando el importe en li
branzas del Giro mutuo ó en sellos de 
franqueo, certificando en el último caso 
la carta que los contenga.

F9U omr-gitp-i» !■; •? i 
►1) 9Í9Í 019ÍÜ9BÓI ?

GULA DE QUINTAS
DEDICADA

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO, 
por

D. EUSEB10 FRÉIXA Y RABASÓ,
Jefe honorario de Administraeion civil, 
Secretario-administrador de «El Consultor 
de Ayuníatnientos» y autor dél «Pron
tuario de la Administración Municipal» 
y de otras obras científicas y literarias.

CUARTA EDICION.

i Isb olngimelhuvA .'sb biielÍMqsd si ns ! 
Contiene: toda la tramitación de ex- 

uiO olniiiq uní sumí pedientes para los reemplazos del ejér-' 
cito activo, de sustitución, de prófugos, 
de competencias, de inutilidades físicas 
y de excepciones; la Ley de 50 de Enero 
de 1856 con las variaciones introducidas 
por la de 1/ de Marzo de 1862, que 
también se incluye: la de 29 de Noviem
bre de 1859 sobre inversión del importe 
de redenciones y reemplazo de las bajas 
procedentes de las mismas, reformada 
por la de 26 de Enero de, 1864, con el 
Reglamento provisional para su ejecu
ción: 260 Reales órdenes publicadas con 
posterioridad á la Ley de Reemplazos, 
todas importantes; las cuales sé citan 
por notas en los articulos de la misma 
á que corresponden: Reglamento y Cua
dro de los defectos físicos que inutilizan 
para el servicio militar, con las varian
tes que se han dictado por el Gobierno ;>'i ::í;1
sobre alguno de los defectos físicos en 

vi'e'f cilvus* rur I?' 1 oel comprendidos, etc. etc.
Además sé encuentra en ella, por 

apéndice, lo siguiente:
Las Reales órdenes, Circulares y De

cretos que se han publicado desde I.‘ 
de Enero al 50 de Junio de este año: i

La Ley de 24 del mes citado última
mente sobre reenganches, alterando la 
de 29 de Noviembre de 1859 y variacio
nes introducidas en la misma por la de 
26 de Enero de 1864.

La Ley de 26 de id. id. que altera 
algunos artículos de la de Reemplazos 
de 50 de Enero de 1856 modificada por 
la de L* de Marzo de 1862, y finalmente: 

La Real orden de 28 id. id., dictando 
reglas para llevar á efecto la ley de 26 
del mismo en el reemplazo de este año, 
con Citas de las páginas en que se ha
llan los artículos de la ley de 30 de 

TARIFA
, □, aró to,foiiA ehsfl' t-b 

para el franqueo obligatorio de la cor-
, -. ., " ‘.Iciqv kfiJrciuzí»?.

respondencia, periodicos, impresos y 
libros, adicionada con una tarifa de la 
correspondencia para el extranjero y con ! 
19 labias comparativas de las monedas 
y pesos actuales y los que deben regir 
según esta tarifa. Precio 2 reales, y 2 
y medio remitidas por.el correo francas 
" ■. ■ ’■ ‘r F'
de porte.

Se venden en la librería de Rodrigues 
Alonso, Pasaje de la Flora. 5—12

, ,/■ ZlA.1 20 «o .AK.'LI.'I'.'Ü j''i

; -• ;.kií! «d 8íí:¿:!.]íWJ;i¡.) <isq ¿;i ei;díiíriq 

BOLOS ANTIGASTHÁLGICOS 
CONTRA LAS INDISPOSICIONES DÉL ESTÓ

MAGO, ELABORADOS EN CUENCA POR DON 
FRANCISCO ALMAZÁN, FARMACÉUTICO.,

No mediando causa orgánica, 
este precioso medicamento pro
duce inesperadas curaciones en 
los trastornos funcionales mas ó 
menos crónicos del estómago, 
como el dolor, acedias ó vina
gres, vómitos después de la 
comida, inapetencia, debilidad 
estomacal y precipitación de 
vientre por esta causa, en las 
saburras, y finalmente en todas 
las molestias de dicha entraña 
que revelan malas digestiones.

Se expenden en Burgos^,Far
macia de D. Julián de la Llera.


